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CÓRDOBA, 1 6 A G O 201? 
VISTO: 

Las actuaciones contenidas en el Expediente CUDAP N° 26139/2017, por 
las que Secretaría Académica tramita el llamado a inscripción para cubrir 
Adscripciones en la cátedra de MORFOLOGIA l-A de la carrera de Arquitectura; 

Y CONSIDERANDO: 
Que el mismo se ha tramitado en un todo de acuerdo con las disposiciones 

de la Ordenanza N° 118/05 de esta Facultad, 
Que la Secretaría Académica ha emitido el informe técnico correspondiente, 
Por ello, 

LA DECANA DE LA 
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO 

R E S U E L V E : 

ARTÍCULO 1o.- Admitir como Adscriptos a la cátedra de MORFOLOGIA l-A de la 
carrera de Arquitectura, a los arquitectos FERRERAS, María Gabriela (DNI: 
30.971.595) y COLL, Luciano Javier (DNI: 26.484.898).-

ARTÍCULO 2.- La presente Resolución se efectúa ad-referéndum del H. Consejo 
Directivo.-

ARTÍCULO 3°.- Protocolizar, incluir en Digesto electrónico, comunicar al Decanato 
y Secretaría académica, notifíquese a los interesados, dese al Registro de 
Resoluciones y archívese.-
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